
Nº APELLIDOS Y NOMBRES RESULTADO

1 ASTOCAZA CANALES NICOLE ARIANA CALIFICA

2 CARDENAS GUTIERREZ KAREN ABIGAIL CALIFICA

3 CHAPA AVILA RODRIGO CALIFICA

4 DEL CARPIO JULCAMORO LUIS MANUEL CALIFICA

5 DIONISIO LOPEZ LUICELA JUDITH CALIFICA

6 ESPINOZA RIVERA ENZO LUIS CALIFICA

7 FLORES OJEDA MARÍA FE CALIFICA

8 GUEVARA TORRES YOLANDA MILAGROS CALIFICA

9 GUILLEN GUEVARA DILAN FABIAN CALIFICA

10 GUTIERREZ GARCIA DIEGO ROBERTO CALIFICA

11 ILMAN SANCHEZ GIOVANNI JONATHAN CALIFICA

12 INGA SANCHEZ MELANIE FÁTIMA CALIFICA

13 JESUSI GALLEGOS ANDREA HORTENCIA CALIFICA

14 SALAZAR DIAZ ADRIAN MAURICIO CALIFICA

15 SUASNABAR NIEVA KAROLYNE TANUSHA CALIFICA

16 TANCO CORDOVA FLAVIA BETSABE CALIFICA

17 TAPIA OLIVOS VALERIA ALEJANDRA CALIFICA

18 BLAS FERNANDEZ DANIEL AARON NO CALIFICA

19 CELI ROMERO ITALO SEBASTIAN NO CALIFICA

20 LINO BERROSPI FATIMA CAROLINA NO CALIFICA

21 ROJAS TORRES LUZ MELISSA NO CALIFICA

22 VALENZUELA VELASQUEZ JULIO FELIPE NO CALIFICA

23 VERA ALVARO ENRIQUE JOSÉ NO CALIFICA

Fecha: 4 de diciembre de 2024

PROCESO  PRACTICANTE N° 008-2024

"PRACTICANTE PREPROFESIONAL DE DERECHO"

Los/las postulantes seleccionados/as en la etapa de evaluación curricular y que continuan en
el proceso, son los/las que se encuentran con la calificación de CALIFICA:

Próxima Etapa: EVALUACION DE CONOCIMIENTOS



INSTRUCCIONES

MESA DE AYUDA
En caso tuvieran inconvenientes para acceder al link o enlace indicado comunicarse al
correo: postulaciones@sunass.gob.pe

2. Esta evaluación será desarrollada de manera virtual, dentro del horario de 10:30 a.m.
a 11:30 a.m. del día 4 de diciembre de 2024.
3. Para poder rendir la evaluación, a cada postulante se le asignará un usuario y clave
de acceso que les será enviado al correo electrónico consignado por el postulante en la
ficha de postulación, a mas tardar el día 3 de diciembre de 2024.
4. Sólo se podrá acceder al link indicado una sola vez para rendir la Evaluación; no
habrá opción para algún intento adicional; en caso el postulante cancele o abandone la
evaluación antes de terminarla, se le dará como puntaje 0.

1. La Evaluación de Conocimientos es una prueba objetiva (solo una respuesta es
correcta).


